RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006590, Ent. N° 5132/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Programa de Mejoramiento de Barrios (PMB) del Ministerio de Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el Contrato de Préstamo suscrito por la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) Nº 2052/OC-UR “Programa de Mejoramiento de Barrios II” y los Convenios de Sub-ejecución proyectados en el marco del mismo con las Intendencias de Montevideo, Canelones, Salto, Artigas, Rivera y Maldonado;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 21.5.2014 se resolvió tomar conocimiento del Contrato de Préstamo BID Nº 3097/OC-UR, estableciendo que los convenios específicos que se suscriban al amparo de los presentes Convenios de Sub-ejecución, deberán ser remitidos oportunamente para la intervención del Tribunal de Cuentas;
2) que con fecha 14.2.2014 se firmó por el MVOTMA – PMB II y el Banco Interamericano de Desarrollo el Contrato de Préstamo Nº 3097/OC-UR; 

3) que para la ejecución del mismo Préstamo y finalización del Préstamo BID Nº 2052/OC-UR, se reprogramaron financieramente contratos de obras y proyectos de regularización de asentamientos, los cuales habían sido oportunamente intervenidos por el Tribunal de Cuentas; 
4) que constan agregadas Resoluciones del Tribunal de Cuentas relativas a servicios de consultoría, para la elaboración de un Proyecto de Mejoramiento Integral, Físico y Social de asentamientos, cometiendo a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA la intervención de los siguientes montos (financiados con fondos del Préstamo BID Nº 2052/OC-UR):
4.1) en Sesión de fecha 30.5.2012, la suma de $ 2:600.000 (más IVA) derivada de la contratación con Habiterra S.A., adjudicataria del Llamado a solicitud de propuestas Nº 3/11/01, en relación al asentamiento “El Tanque-Villa Prosperidad”;

4.2) en Sesión de fecha 30.5.2012, la suma de $ 2:500.000 (más IVA), derivada de la contratación con Habiterra S.A., adjudicataria del Lllamado a solicitud de propuestas Nº 4/11/01, en relación al Asentamiento ”Campichuelo” e “Itapé”;
4.3) en Sesión de fecha 6.2.2013, a los asentamientos “Nuevo Amanecer” y “Los Reyes”, el monto de $ 16:746.545,43 (más IVA);
4.4) en Sesión de fecha 13.11.2013, para el  asentamiento “Matilde”, el monto de $ 5:250.000 (más IVA) y ajustes paramétricos, emergente de la contratación con la Firma PROINGO S.R.L.;
4.5) en Sesión de fecha 23.5.2012, al  Área Piloto “La Paloma”, el monto de $ 18:303.000 incluyendo beneficios, gastos generales, costos financieros, costos indirectos, aportes sociales y demás impuestos que correspondan, derivados de la contratación con el Consorcio CAEESU-IPRU CSI Ingenieros;
5) que se agregan notas por parte del Coordinador General del PMB-MVOTMA, informando el saldo que queda a financiar por el Préstamo BID Nº 3097/OC-UR, así como la no objeción del BID para que las Consultorías de referencia sean parcialmente financiadas con recursos del Préstamo 3097/OC-UR:

5.1) Asentamiento “El Tanque-Villa Prosperidad”, por el monto total de              $ 951.600 IVA Incluido;
5.2) “Asentamiento Campichuelo-Itapé”, por un  monto total de $ 1:189.500 IVA incluido;
5.3) Asentamiento “Nuevo Amanecer – Los Reyes”,  monto total de $ 12:258.471,25 IVA incluido;
5.4) “Asentamiento Matilde”, por el monto de $ 5:985.000 IVA incluido;
5.5) “la Paloma” Consorcio CAEESU-IPRU-CSI II”, monto total de $ 6:833.029,67 IVA incluido;
CONSIDERANDO: 1) que este tribunal no formuló observaciones a los diferentes procedimientos (Resultando 4);

                                    2) que el cambio de financiamiento proyectado no merece objeciones del punto de vista legal;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;  y

3) Devolver las actuaciones.
cr
